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VISTO

La nota presentada por el Consejero Estudiantil Eduardo CASTRO LUNA,porla
cual solicita aval institucional para las XXIl Pasantías Vivenciales al Movimiento
Campesino de Santiago del Estero — Vía Campesina (MoCaSE — VC) a desarrollarse
del 23 de julio al 03 de agosto de 2019 en la Provincia de Santiago del Estero; y

CONSIDERANDO

Que las Pasantías Vivenciales al MoCaSE - VC, son organizadas por
estudiantes y egresados de la UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA (UNC) y
demás instituciones educativas de la Provincia de Córdoba;

Que dichas pasantías son una instancia de encuentro entre estudiantes,
profesionales y las comunidades campesino-indígenas de Santiago del Estero;

Que desde hace 22 años el MoCaSE-VCrealiza dichas pasantías;
Queconel intercambio de experiencias se buscafortalecer la formación integral

de los futuros profesionales;
Queel objetivo de estas pasantías es articular, fortalecer y propiciar la formación

integral del futuro profesional.

Porello,

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 12: Otorgar aval institucional a las XXIl Pasantías Vivenciales al Movimiento
Campesino de Santiago del Estero — Vía Campesina (MoCaSE -— VO), a desarrolarse
del 23 de julio al 03 de agosto de 2019en la Provincia de Santiago del Estero.

ARTÍCULO 2*: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADAEN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A VEINTICUATRO DÍAS
DEL MES DE JUNIO DE DOSMIL DIECINUEVE.
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